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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 010 2015 00257 00 

Demandante Leasing Corficolombiana 

Demandado Distrishoes Comercializadora 

Asunto No accede a solicitud de archivar 

expediente por desistimiento tácito 

AS  2883V (2074)                                      5 

 

La representante legal de la sociedad Leasing Corficolombiana, 

demandante en este proceso, solicita el archivo de esta ejecución por 

desistimiento tácito, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 317 del 

CGP, por haber transcurrido un año de inactividad.  

Pues bien, el Juzgado deniega la anterior solicitud por improcedente, 

toda vez que tratándose de procesos con auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, deben cumplirse con los presupuestos 

establecidos en el literal “b” de la misma normatividad, esto es, la 

inactividad debe ser del periodo de dos (2) años, y en este caso, la última 

actuación data del 10 de marzo de 2020. 

NOTIFIQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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